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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 15 DE OCTUBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

GRUPO INVERSIONES, S.A. DE C .V. 

NIT No. Tel.: Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 213 DIRECCION EJECUTIVA PROGRAMA: 

UNIDAD DE DESCRIPCION OBJETO 
rt>.NT. MEDIDA ESPECIFICO 

1 
1.00 SERVICIOS PASAJES POR COMISION EXTERNA 54402 

VALOR EN LETRAS: SON: TRESCIENTOS DIEZ 00/100 DOLARES 

No.: 

00002058/2019 

CR SAFI: 213 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

310.00000000 310.00 

TOTAL $310.00 

OBJETO: COMPRA DE 1 BOLETO AEREO PARA SAN JOSE, COSTA RICA. PARA LIC. JULIO FRANCISCO DIAZ OSEGUEDA, GERENTE DE COMUNICACI N 
INSITUCIONAL, QUIEN PARTICIPARA EN EL: SEGUNDO PROGRAMA DE GERENCIA AVANZADA PARA INSTITUTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, DEL 29 DE OCTUBRE AL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, SEGUN REQUERIMIENTO T001056, ESPECIFICACIONES 
I ECNICAS y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTA ANEXO. 

PLAZO: 
1 

L ITINERARIO SERA: SALIENDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2019 EN HSJRARIO NOCTURN0- (8:35 P.M.), DE SAN SALVADOR Y RETORNANDO EL 02 DEL 
NOVIEMBRE DE 2019 EN HORARIO DIURNO (12:21 M.), DE SAN JOSE COSTA RICA. 

FORMA DE PAGO 1 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

1 

OBSERVACIONES: 
1
CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA DIRECCION EJECUTI 
!CARLOS BENJAMIN OROZCO) 

Origina! . Expediente 

P'3X: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Callo Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Liberta'd, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contfatisla acepla todas y cada una de las cláusulas detalladas en la Jl(esenle Otden de Comp<a y 
demás documentos anexos, por et acto de suscribir el Jl(esente documento las cláusulas que le son 
aphcab!es dependerá del bien o setvicios que sum·nistte· Servicios de Acciones F0<mahvas o 
Adqu1s1ci6n de Bienes o Servicios d1sbntos de A<:ciones F0<mahvas. 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de le Jl(esente Orden de Compra, los térm·nos sigu:entes serán interpretados de la 
manera que se indice a continuación a) Suministro: Es el b:en o servicio que proporcionará la 
contrahsla de acuerdo a las especif1caclones conten:das en su oferta y el presente documento y 
sus anexos, b) Contratante El lnstilulo Salvad0<eño de F0tmación Pro!esional que se den0tnlnará 
INSAFORP, quien esté sohc1tando el suminislro del b:en o serv;cio; e) Contratista o suministranle 
Es la persona natural o ¡urld:ca mencionada en la presente Orden de Compre, quien suministrará el 
bien o servicio requerido, d) ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en ley do le materia y demás leyes aplicables vigentes, asl como las obligaciones, 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de C0tnpra podrá ser mod f1cada, empilada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siemJl(e y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones a) Por motivos de caso !ortu1to o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
seflala la cláusula X de esto documento; y b) cuando en la ejecu<:<ón de la Orden de Compre suQan 
nuevas neces:dades En los casos mencionados cuado se trate de b.enes o servicios se em1hrá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esla En ceso de 
acciones formahvas. las fechas establecidas en el F0tmulano número ocho (F-8), que forma parte 
1n!egran\e de este documento, pcxké mod1f1carse con la presentación del (F12) flfmado por la 
empresa benef1ciana o nota em1t1da por el contfatista y avalada por la empresa benef1ciana al 
menos 1 die hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e,ecuci6n de la acción 
formativa. en la que 1nd•cerá los motivos o las arcunslancias por las cuales es necesana dicha 
modificación mencionando. las nuevas fechas de e¡ecución para la prestación de los servlaos No 
se podrá reptogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especia1es, 
previamente autorizados po: la GFC. Si se tratare de cambio de facilitador podrá autor1Zarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes. a) Por muerte del fac11itador, b) Por salida 
del pals. c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación dobldamento comprnbada Para efeclos de proceder a la validación del 
documento y mod ificación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conforrn'dad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dlas posteriores contados a partir del siguiente a la 
flnahzacl6n do las obligaciones ob;eto del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLAUSULA ESPECIAL 

Et contralista se obliga a entregar los b:enes suministrados, en buenas cond1c1onos y dentro del 
penodo estopulado en el lugar que designe el INSAFORP. As1m1Smo, s í se paciere entregas 
pare>ales. deberá tealizarlas de acuerdo a lo eshpulado en la presente Orden de Compra En el 
ceso de a::ciones !ormahvas a) El contra\lsta se oblig a a proyectar y deslacar en todo evento, 
capacitación y en genefBI cualqu:et acción principal o derivada de la presente Orden de Compra 
que el INSAFORP es la lnshtuaón pr0<n0!ora de las mismas. asi como íncorp0<ar el logo de 
INSAFORP previa autorozac.6n ewota de éste, en todo medio de difusión ewoto y/o etectróruco, 
en el que de alguna manera se haga refeten::ia a las a::ciones denvadas del curnphmlento de la 
ptesente Orden de Compre En todo caso, las acáones pubhc1tanas que el contra\osta e,ecute en 
virtud de la presente Orden de Compra, deberán ser preVlamenle autonzadas por el INSAFORP 
Queda exp<esamente proh b1do al con\fa\osta utilizar el nombfe de INSAFORP en cua'qu1er !orma, 
para ampar8' BCC1ones de cualquier indo!e que no cotrespondan estfictamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o d1!undirio en laQetas de presentación o 
follateria propia del contrahsta De igual manera se prohibe expresamente al contralisla que blinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP. la violación a lo dispuesto enteri0<mente 
será tomado en consideración on la eva'uación de oferta de futuras acciones ad,ud1cab!es al 
sumin1strante, b) El INSAFORP no se hace responsab!e po· cua!qu'er acción 1nic1ada por terceros 
contfa el contrahsta, po• violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción f0<mativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del Ministerio do Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte de(I) (la) contralista o 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que d ispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comelim1ento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tlpif1cada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la Innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud.cación de la contralación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la n0<mahva por parte de la Dirección General de lnspeCClón de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se delerm1na que hubo subsanación pOf haber cometido una 
infracción, o por el contrario si se 1em111e<e a ptoced1m:ento sancionatorio, y en éste úlhmo ceso 
deberá f1nahzar el proced1m1ento para conocer la resolución fonal ' 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará el ptec.o de los b:enes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, s:empre y cuando eslén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las cond1c•ones 
estab!e<:1das en la presente Orden de Compta, previa presentación de la faclura cotrespond1ente 
em hda en legal f0<ma. con el ' Es con!orme· del Gerente o ¡ere de la Un,dad sol1c1tante del 
INSAFORP Adieiona'mente para las acciones f0<mativas: la contrahsta deberé presentar la 
razón de conf0<m:dad do la Acción Formahva emitida por la beneficiaria al reverso do la factura )' la 
hsta de aslstenc•a debidamente firmada de los part ic;pantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá reahzar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el comphm1ento de las obhgaciones emanadas del presente documen:o, la 
contratista ptesentará en el plazo que la UACI seflale, garantía de cumpl1miento a favor de 
INSAFORP, por un monto equivalente al diez por aento del precco de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Comp<a En su caso si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se lendfá por caducada la presente Orden de Comp<a, so pena de aphcar las 
sanctones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamenle prohib:do a la contratista traspasar o ceder a cualqu:er lilulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subc:ontratar a personas 
naturales o jurídicas para reahzar las obligaciones contractua1es, salvo las excepciones 
establecidas en el presente Instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta dosposlclón dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantla de cumplimiento de las 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento por parte del suminlslrante de las obligaciones emanadas do 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multes establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contrahsta, y a las sanciones que emanaren de la 
misma notmativa y demás leyes aplicables. las que serán 1mpues1as por INSAFORP, a coya 
competencia se somete a efectos de la Imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e·ecución de ta presente Orden de ComJl(a podrá suspenderse o terminarse unilatern'me~ 
el INSAFORP. por incumpl1m:ento del contralls\a en los casos s1gu:enles: a) PO< irr.umplim:e: 
aiguna de las condiciones eshpuladas en esta Orden de Comp<a, b) Cuando por cua!qu<er m:mvo 
se alu!fe el ob;etivo prinapal de la adqu1s:clón de los b:enes o serviaos desctílos al reve<so de 
este documento, o no se penn11a su consecoci6n en los térrn nos pactados, c) Por incompl.m·en:o 
por parte del conlra\ista en las fechas de entrega, cahded, canhdad, de los bienes a entregar, o 
cuando éste entte en mora al entregarlas Adicionalmente, en ceso de acciones f0<mativas. d) Po: 
la asistencia del cincuenta p0< ciento (50%) o menos de los parti cipantes de la acción f0<mahva e) 
Po: no realizar la acción formahva en el plazo y tiempo convenido En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que cotrespondan de conformidad a lo que seflala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantla que amparo a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las di!erencias o conn.ctos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP. Para todos los 
electos jurisd1cciona1es, las partos se somoton a la legislación v.gente de la Republica de El 
Salvad0< cuya aplicación se realizará de conf0<m1dad a lo establecido en el articu!o cinco de la 
LACAP. Asimismo, sefialan como domiciho especial. la ciudad de San Salvador a la compe\enc•a 
da cuyos tnbuna:es se someten Cualquier coníllcto que sur¡a con <especto a la e;ecución de las 
obl:gaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de perslshr se SOtneterá al conoam1ento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fonu.10 o fuer.ia mayor y de conform:dad al articu!o ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o amphar este documento y/o sohcilar prórroga del plazo a 
fon de cump!or las ob!:gaciones. objeto de la Orden de Compra en e¡e::ución. deb:endo ¡us\1f1ca· y 
documentar su sohcitud. la cual para que sea efechva, deberá ser apmbada por el INSAFORP, s1 
proced.ere la aptobación la contratista deberá entregar la ampliación de fa respechva garantia s1 
lueta procedente. 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por esCl'ito a las d recclones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes seflalan como lugar para recibir notif1cacionos las siguientes· Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Slemens, Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscallán. Departamento de La Libertad, y la Dirección del contralista será la que ésta señale en 
su olerta Lo anlenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




